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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 21 de abril de 2015 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1523-2. (2015081947)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artículos
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad
de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario:

Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de 
Cáceres. 

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo n.º 2007 proyectado de la derivación a CT Alcollarín desde la línea aérea MT
Zorita de ST Abertura.

Final: Celda de línea proyectada en nuevo CT Alcollarín 1 proyectado.

Término municipal afectado: Alcollarín.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud línea subterránea en km: 0,066.

Longitud total en km: 0,066.

Emplazamiento de la línea: C/ Francisco Orellana, 4 en Alcollarín.

Estación transformadora:

Tipo: Prefabricado.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kvas: 630.

Emplazamiento: C/ Francisco de Orellana, 4.

Término municipal: Alcollarín.

Finalidad: Corrección de anomalía por distancia.

Referencia del expediente: 10/AT-1523-2.
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La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 56 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la nece-
sidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la ur-
gente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta en
Cáceres y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo dis-
puesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 21 de abril de 2015. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA. 



NÚMERO 106
Jueves, 4 de junio de 2015 22033

 
 

 
R

E
L

A
C

IO
N

 D
E

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
, 

A
T

-1
5

2
3

-2
 

P
o

líg
o

n
o

  
  

  
P

a
rc

e
la

 
S

u
p

e
rf

ic
ie

 e
xp

ro
p

ia
ci

ó
n

 e
n

 p
le

n
o

 
d

o
m

in
io

 
N

.º
 

N
o

m
b

re
 y

 a
p

e
lli

d
o

s 

R
fª

 c
a

ta
st

ra
l (

u
rb

a
n

o
) 

P
a

ra
je

 
N

º 
d

e
 e

le
m

e
n

to
s 

D
e

sc
ri

p
ci

ó
n

 
e

le
m

e
n

to
 

L
o

n
g

. 
X

 A
n

ch
. 

m
2

 

S
u

p
e

rf
ic

ie
 d

e
 

O
cu

p
a

ci
ó

n
 

T
e

m
p

o
ra

l (
m

2
) 

1
 

H
rd

o
s.

 D
e

 J
o

se
fa

 
E

n
ca

rn
a

ci
ó

n
 G

a
sp

a
r 

3
8

7
8

0
0

4
T

J6
4

3
7

N
0

0
0

1
Z

F
 

A
vd

a
. 

E
xt

re
m

a
d

u
ra

,2
7

 
–

A
lc

o
lla

rí
n

 

2
 

A
p

o
yo

 n
º 

2
0

0
7

 n
 

C
a

n
a

liz
a

ci
ó

n
 

3
,4

8
X

3
,4

8
 

0
,4

X
6

,4
 

1
2

,1
1

 

2
,5

6
 

  
 2

0
0

 

• 
• 

•


		2015-06-03T17:06:10+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




